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RF:SOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras d,e Burgos referente al concurso-oposicí&1t
para proveer una plaza de Capataz de Brigada, va~

cante en la plantilla de esta Je!aturtl,

Finalizado el plazo de presentación de instancías para tomar
parte en el concurso-oposíción para proveer una plaza de Ca·
pataz de Brigada. vacante en la plantilla de esta Jefatura, cuya
convocatorIa fué anunciada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 110, de fecha 8 de mayo de 1969, y en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos)} número 95, de 26 de abril de 1969,
y de conformidad con el articulo 19 del vigente Reglamento de
Camineros del Estado, se publica la relación de aspirantes adro!
tídos para tomar parte en el citado concurso-oposición.

RELACIÓN DE ASPIRANTI-:S ADMITIDOS

D. Eulogio García Diego Pereda.
D. Teodoro Llorente López.
D, José Hernando Gallardo.
D, Manuel de la Hera Arce.
n, Marcelino Aguinaga Martínez.
D. Cecilio Cob Gónlez
D. Félix Rodríguez Rodríguez.
D, Rufino Rodríguez Baciero.
D. Julián Ibáñez Ruiz.
D, Melchor Sainz Blanco.
D. Maríano Salas Mede1.
D. Honorio Martínez de la Peña,
D. Abel Cuasante Fernández.
D. Teófilo Delgado Contreras.
D. Fermín Carrasco Ubierna.

Los exámenes se celebrarán en la Jefatura Provlndal de
Careteras de Burgos. avenida del Cid Campeador, número 54, el
día 15 de julio de 1969. a las cinco horas de la tarde.

Burgos, 16 de junio de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-3.524-E.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 par la. que se con·
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo
XXVI, vacante en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXVI, ü'itotec
nia», lII, constitillda por las asignaturas de «Cultivos leñosos
extensivos», «Fitotecnia especial ¡Cultivos lefiosos, cuaL. 5.éI )>>,
«Fruticultura» (5,°, cuat.), de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto conVOCar dicha plaza a oposición
qtre se ajustará a las siguientes nOlmas:

l. Normas generales

1.;, La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso
en la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968.
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en lqs Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio de 1964
(<<Boletín Oficial del, Estado» del 11 de agosto), 13 de Julio de
1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D; Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de fubrero (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 15). por el que se aprueba la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo
de un año y se le otorgará. en su caoo, con la antigüedad de
la fecha en que se hiZo cargo de las ensefianzas.

3.'~ Los errores de hecho que pUdieran advertiTse se podrán
subsanar en cualquier momento de ofi'Cio o a petición del par
ticular.

4.& La convocatoria y sus bases y cuantos actos admin1stra
Uvas :re deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la. forma
establecida en la Ley de Procedimiento AdministTatívo.

lI. Requisitos

Podrán concurrir LOdos Jo." españole.;: de llno \; otro seXo)
que reúnan los siguientes requisitos:

a,) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expediciÓD: Arquitecto o

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Ingeillero por los Planes anteriores a 1957, Doctor .Ingeniero,
Doctor Arqmtecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado, como mínimo. dos años de
práctica docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto tísico o
pslquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicío del Estado o de la Administra'CiÓIl Local, nI
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de asPirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cwnplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

LJs Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia
eclesiástica.

111. Solieitudes

l." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la. p.r~
gente convocatoria. haciendo constar expresamente el domlCll1o
del aspirante, nUmero del documento nacional de identidad,
título que posee, que reúne todos los requisitos del apartado
primero de la norma II y qUe se compromete, en caso de ser
aprobado. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino. apartado e) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.0 La presentación de solicitudes podrá hac~rse en e~ Re
gisbro General del Departamento y en los GobIernos ClViles,
Delegaciones Administrativas de este M1nisteri~ en las respec
tivas provincia y oficinas de ConeoS, de confo~i~ad con l~
establecido en el artículo 86 de la Ley de Procedmllento AdmI
nistrativo de 17 de Julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18). a las que acompañarán el recibo de haber abonado en
la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pesetas
en conoopto de derechos de examen y cien pesetas por forma
ción de expediente, pudiéndose abonaT dichas cantidades glo
balmente, Los españoles residenb=s en el extranjero presenta
rán su petición ante las representaciones diplomáticas y consu
lares.

Cuando las soltcitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad. a la presentación de la solicitud y
constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente e investigadora
durante dos años como mínimo en Centros oficiales de Ense
fianza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Centros no esta,tales reconocidos. Centros UniversitarIOS o de la
Enseilanza Superior del extranjero que tengan carácter oficia;
Instituw de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de
InVel?tígaciones y Experiencias, Instituto Nacio~l de T!Cnica
Aeroespa'CÍal, Junta de Energía Nuclear o cualqwer otro v-entro
oficial de investigación, o ser Catedrático de Centro oficial de
Enseñanza Media. El citado período de prácticas :re contará
desde que se adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licen·
ciado de tal forma qUe éste re pueda obtener sin más trámite
que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto se
hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácti'cas se acreditarán s610 por cursos c~pletos

mediante certificación de los Rectol"es o Di'Tectores de los Cen·
trOii, En el caso de que el interesado resida en el extranjero. la
certificación deberá estar debidamente regaliZada por el Minís·
terio de Asuntos Exteriores. haciendo constar el carácter ofi&ial
del Centro.

3.... Expirado el plazo de presentacibn de mstancias, por esa
Dire-eclón General se publicará en el «Boletin Oficial del Estado»
la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En ésta se hará
constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que soli
citen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artieulo 121 de la Ley de Procedimíento Administrativo) en el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
nublicación de la lista indicada.

Una vez reSueltas las reclamaciones que se presentaren, ~:e

publicarán en el «Boletin Ofielal del Estado las modíficaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi.
tidos y excluído~.

Contra la anterior resolución, los tnteresados podrán inter
potrer recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince dias l1alJileK

lV. Tribunal

El Ministerio designani. el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará c:ompuesto por un Presidente y cuatro
Vocales nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artiCulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráti'cos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Cat-edrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará. en el «Boletín
Oficial del E<;tado-»<
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V. Comienzo de los e:r:ámenes

El Pre3iaente, de acuerdo cün K'S Vocales del 1'ribun¡H,
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
lo menos con quince días hábiles de antf1}ación, la fecha, hora
y lugar en qae ba.n de realiaar su presentación los OPOSitores
y, si hubere lugar, la celebra.o1ón del sorteo pe.ra fijar el orden
en que habri.n de aotuar en los ejercicios,

VI. ProgNmQ: 11 ejercicios

1.0 BD el momento de 1& presentación al Tr1buna1, los opooí
_ e~iw las troba,los ¡>roleslonoles y de investigación,
~n su caso, y una Memorla por trlplic$dO sobre el concepto,
método. fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra. as1 como la jmttiieación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el eueg..
tionario del tercer e]ercic1o y la form,a de rallzaciÓD del cuarto.
Dicho cuestionario tendrá lUl elevado nivel y procurará recoger
loo WtIWoo _too de la_a y de la t_ en las ma
_as P\'OIlIaa <le la oátocl.rl\. El número de temas no aerá Inte
rior a dio< ni -">r a velntlelnco.

2.· l!le adoptariw las llledld... _ para Que no exceda
de ochQ meses el tiempo comprendido entre la publicacIón de la
conv_torla y el _ <le loa el"'otolos. SI durante la ¡>r""
tloa <le Iaa pr_ se oblle<vara la vu~neclón de Jo dispuesto
"" ... con_atorla loo QllO$1t.oreoi n """"""'" ante el
1'l'lb-' el m!limo día <le la ln1raool o dentro del slgulente
hábil.

3.° Los ejercieios serán los sli'ufente6:
PrJmero.-Consistirá en la e~eiÓlJ1 oral por el opositor en

el pluo _ <le una hora dio &uIl móritall prctoliooale. y
de InV<lOtlgaclón eum~ laa D<liI'1lla8 ..,..ne¡¡!<lll. en el
artleulo 13 del Regl_to <le~ a 1Il¡¡Teso en loscuerpeo de Oatodráti_ dio kuellls T_.....

Dará _ el JlI'Itner d.\a báIlll __r a la \erIl1ln¡>
olón del plalO de .... _ hábiles contll4o _e el siguiente
InclUlllve a la p.....,,_ de 1.. QIlO8i-.

Begundo.-8e e«):M)fldrá ora.1mente dW"aate Wla hora, como
máKlao, ...... _ón elqida PO" el 1'l'lbunal enlire tr.. .......
_ a la suerte del prag_a --.. en la Jo(eJl\Qrla del opo
olter. 3lsta leoolÓl1 llQ<lri. _la. una _ UlCODlunlcado,
utilizando los medlos de que disponga durante el plazo mé.xitno
de tres hor....

-r...-o.-ee expondrá por _ aurante el plaoo ~mo
de t_ ho-. un tema <lue e1egiri, el oposl\or de ent.'e loo tres
<1"" lO ....erin a la ._ '_0. _ loe QIlO8it0<e8 del cues
tionarlo entregado pOr el Trlb'llne.l. Es1le ejef.eieio se realizará
!in p:I'<eVÍa preparación.

Ouarto.-&<á de oaráeter práeUoo y el TrIllw1al regulará
su _ !l8fÚl1 la natural.... <le la dioclpllna, pudiendo
1Dd\1lO haooionarlo al lo estilaa oonvenhmte.

Los eICritoa oomtSPOndientes a l08 ejere1etoe tercero y cuarto
se leerán p\\bticllftlente al terminar cada uno tite ellos.

VII. Call/l_ de los e1<TciClos. propuesta y aprOl>aolón

l.· Al _llar cada ejerclCloO el TrIbunal oaIlllcará Y publi·
....á la lista de los oposItol'es aprobados. I"l1l&llzada la oposl
clÓl1 el TrIbunal formulará proPUeSta que hará pUblloa y ele
v..... al Mlnlsterlo para su aprobaalón.

2,0 La ~ecclón de ~áteQras la. realizarán los opositores
aprObados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista..
pudiendo ser re¡ll'esentado$ por persona <lebldamente autortzada
para ello.

S! a1¡ún opOSitor o persona debidamente autoriZada no con
curriese al acto de elección ni hubiese destgnado en SU tnstan
ola 1.. <:átocl.ra que desea, el TrIbUnal acordará aquella para la
(1'11\ le propone. apelando s1 fuera necesario a la. votación.

VIII. Presentact6n de documentos

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentara
ante este Departamento, dentro del pla20 de treinta días hábiles.
a partir de la propuesta de nombramiento, los siR'\Úente8 docu
mentos acreditativos de las condiciones de capaoC\dad. y :requi
sitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del titulo académico.
e) O&rtUlcaclón médica.
d) Declaración Jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado. Provincia o Munlcipio.
e) Cert1fl'Cación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de terrer cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su 'Caso, de compatibilidad de horario con
la tunc1ón docente, según determina la Orden de 26 de mayo
de 1961 (<<Boletín Ofteial del Estado»- del 17 de junio),

Quienes dentro del plazo indj,('.ado, y salvo easo de fuerzB.
I'Jlayor, no presentaran su doeumentacl6i:l, no podrán ser noro
b"rados y quedarán anuladas todas sus actuaclones. sin per~
juicio de la responsabtl1dad en que hubieran podido íneurrir por
falsedad de ~ lnatano1a a que se re1lflre el apartado pr.lmero
de la norma nI de esta convocatoria. En e9te caso, el TrIbunal

formulara lIropuesLa ddh.aonal a favor m: quienes habíendo
aprobado lús ejercleio.s de la oposiCIón, tUVIere? cabida den~ro
del nUmero de plazas convocadas, a consecuenCIa de la referIda
anulación, . . "

Los aspirantes qUi:: tengan la condición de funclOnanos pub~~
cos estaran exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demost.rados para obl;ener su !Jrllter1or
nombramiento, debiendo presentar certificacíon d~, Min1Bterio
u Organismo de que dependen acreditando su C?O?WClÓll y cuan
tas oircunstancias consten en su boja de S1ervlCl08.

Lo digo a V. l. pura su conocimiento y demás efectos.
Dios guante a V. l. muchos años. '
Madrid, 12 de mayo de 1969.-P, D" el Subsecretario, Alberto

Montea1.

nmo Sr Dil"€C!J.II' ¡;:en-erl11 (le En..seüanza Superior e InvestiM
f'.liClón,

U}¿Dl')N de Ji, d" 'mayo de 1969 par la que se con
weo o}Josicic/1L para cubrir la catedra vacante del
grllp<J ~YXX de la Esouela Técnica Superior de 1'!t
(¡enieros de CaminOS, Canales y Puertos de MacLrid.

lhno, Sr Vacante la cátedra del grupo XXX, «Economía».
wnslitulda po,' :,<;.s asignaturas de ECQ110mía (cuarto) de la
Escuela '1'écnkn Superior de Ingenieros de Caminos, Canales
v Puertos de Madrid. .
> Este Ministerio ba resuelto convocar dicha plaza a oposi
ed'¡:l qUl.' S(' ajlls~:ar~t a las siguientes normas:

l. Normas generales

l.' Lt c-po.'Ución se regirá por lo establecido en la presente
wnvocatori;" Reglamento de Régimen general para Ingreso en
j¡a Admirús1.raciúu PúbUea, aprobado por ~creto 1411/1968.
:.le 27 de¡unio 1«Boletín Oficial del Estadü» del 29); Regl~en
Lo de Oposleionc~, para Ingreso en los Cuerpos de Cate~atlcos
de ESeuelfU-¡ Tecnicas de 29 de octubre de 1962 <<<Boletm Ofi
cial del E.'3tadcl}) del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo
de 19(;;¡ f <dJoletin Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de
julio d(' ;%.{ (<<Boletín Ofícial del E~tado» del 11 de agosto),
13 de julio de 1865 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31): DEr
creto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero
(<<Boletín Oficial el€l Estado.» del 15\. por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles 001 Estado, y Orden
de 29 de enero de 1006 {«Boletín Oficial del Estado» del 24 de
febrero.

2'" El nombramiento en propiedad del opositor que ~a

propuesto nor ('! Tribull al quedará supeditado al desempen.)
efeotivo de la cáu<dra de acuerdo con el Decreto de 9 de
febrero de 1961 !«Boletín Oficial del Estooo» del 20), durante
el plazo ¡,j~' un aúo, y ¡.¡e otorgará, en su caso, con la anti
güedad de la fecha en que se hizo cargo de las ense:OatlZ'aS,

3:l. Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
mbsanar f-,:'1 cualquier momento de oficio o a petic16n del par
ticu:ar

4" L, 'UJÚU(·;j.t"".',l y sus bases y cuantos actos administra
tlW1S :c-€' derIven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
::'er impugnndos por los jnTR-resados en los casos y en la forma
estaWecída. tm 1ft Ley de Procedimi~nto Adminisk'at1vo,

JJ. Requisitos

1.<: Podrún concunir todos 10& españoles de uno y otro ~exo
qw~ reúnan lo,fl f,iguientes requisitos:

;J 1 Mayor de veintitrés años. , .
b 1 Estar en posesión de cualquiera de los SIgUIentes títulos

o haber abona·do los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingenien> pOr los Planes anteriores a 195~, D~~ Ingeniero.
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Umversltarla,

e' Arn'dHar haber ren]j~n.,(jo. como mínimo. dos afios de
pl'úe'::ic[ts d(X',ente o investigadora. después que se adquiera el
af>n'Cho fe la obtención dd título de Ingeniero o Licenoütdo,

di No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico qUf' lnha.bilite para el servido, . ,

e' No haber sido separado mediante expediente dISCIPlina.
r io Jel servicio del F.;",tado o de la Administración Local. ni
halh.!',"'f' 'inhabilitado nara d elercido de funciones públicas,

f' C~rfC?l" nf> anfer:edentei penales
gJ En ~<l caso de aspÍnntes ff>.J11enInos. estar exen~s del

Se\'ic~o Focial (J hal:wr CumryUr'lo el mismo antes de expIrar el
nIazo de Ol'i"Re'ot;:v'ión de documentos

Los sao:<::'dot(';c d('1).t"r:·lll tE,¡W~' la c0JTesponc1iente licencia ecle
::lilÍstjc~

1n. Solicitudes

(::UiC'·'lI l'.OllW" nart/.' en est.a oposición dirigiran
i~l'. :' I"tr Mi.nisk·rio dentro elel plazo de treinta
':HF ;¡ ]:cv' ir tif'! .<:ifnliente n. la publicación de la pr,;-
sent." eo' ·:l~lá'Y. iladendo constar expresamente e: donlicilio
de; w;p> l' 'únw;··:¡ dA docmnento nacional de identidad
Utulo C¡¡k :.GS{'f'. q¡;e ,eúne todos los requIs.itos del apartado
prtrnero d€ la norma II y que se compromete. en caso de ser
aprobado, jurar 3,catarn.iento a los Principios Fundamentales


